
 
 
 
 
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 

 

 
Puerto Pirámides, 09 de febrero de 2005.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº 106 /05 C.D.P.P. 

 

 

VISTO: 

 

             Lo establecido en el código de edificación por ordenanza Nº 23/04, y en la ordenanza   

Nº 17/04,  

 

CONSIDERANDO: 

 

             Que resulta necesario la exigencia del estudio de suelo para la aprobación de planos de 

toda construcción que se realice en el ejido urbano de Puerto Pirámides. 

 

             Que este estudio de suelo es necesario para recopilar la información que demanda el 

Gobierno Provincial para la construcción de las viviendas sociales. 

 

POR ELLO 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DEPUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, a disponer de la suma 

necesaria, hasta los 10.000 (diez mil)  pesos para realizar el estudio de suelo general de todo el 

ejido urbano de Puerto Pirámides. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Pase al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Publíquese. Cumplido.-Archívese-. 
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